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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M., 23
de marzo de 2017, alas 09h30.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0003-17-EE, control de
constitucionalidad de la renovación de la declaratoria del estado de excepción por
los eventos telúricos del 16 de abril del 2016, en la zona de las provincias de
Esmeraldas y Manabí, dado mediante Decreto Ejecutivo 1338 de 12 de marzo del
2017, previo a su conocimiento y resolución por el Pleno de la Corte
Constitucional.- Notifíquese.
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CASO 0003-17-F.F.

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinticuatro días del mes
de marzo del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la providencia
de 23 de marzo del 2017, a los señores: Presidencia de la República, en la casilla
constitucional 01; procuraduría general del Estado, en la casilla constitucional 18
Presidencia de la Asamblea Nacional, en la casilla constitucional 15; conforme
constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-

O-
JPCH/jdn A

www.corteconstitucional.gob.ee

Corte
Constitucional
del ECUADOR

SECRETARÍA
GENERAL

Av.12 de Octubre NI6-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800
email: comunicacion@cce.gob.ee

Ecuador



Corte
Constitucional
del ecuador

GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 153

ACTOR

CASILL

A

CONSTI

TUCION

AL

DEMANDADO
CASILLA

CONSTIT

UCIONAL

NRO. DE

CASO

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS

PROCURADURÍA
-GENERAL DEL

ESTADO
18

MINISTERIO DE
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PESCA MAGAP

41
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PROV. 20 DE

MARZO DEL

2017JUECES SALA

ÚNICA DE LA

CORTE

PROVINCIAL DE

JUSTICIA DE

ESMERALDAS
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MANUEL IGNACIO

V1TERI OLVERA
349

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

18 1304-16-EP

PROV. 21 DE

MARZO DEL

2017
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REPÚBLICA *
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GENERAL DEL

;•". "•• ESTADO

PROV. 23 DE

MARZO DEL
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—PRESIDENCIA DE
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^

JOSÉ LUIS JACOME
BAUTISTA

756

PROCURADURÍA

GENERAL DEL

ESTADO

18
0545-13-EP SENT. 8 DE

MARZO DEL

2017

REPRESENTANTE

LEGAL DE LA

COMPAÑÍA CHINA
ECUADOR S.A.
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DIRECTOR

GENERAL DEL

SERVICIO
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ADUANA DEL

ECUADOR
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JOFFRE LENIN TAPIA
ESPINOSA,

MANDANTE DEL
CABO SEGUNDO DE

POLICÍA MIGUEL
LEONEL LOOR

CÓRDOVA

279

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

COMANDANTE
GENERAL DE LA

POLICÍA
NACIONAL

18

20

0005-15-RA RES. 21 DE

MARZO DEL
2017

Total de Boletas: (16) dieciséis
QUITO, D.M., 24 de marzo del 2017

Ab. Juan Dalgo Nicolalde
ASISTENTE DE PROCESOS
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